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 ORDEN  

 
Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado SUMINISTRO DE OBRA PÚBLICA PARA USO DIDÁCTICO EN LA IMPARTICIÓN DE 

CERTIFICADOS PROFESIONALES EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EDIFICACIÓN Y 

OBRA CIVIL (CFP PARACUELLOS) DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 

 

 
ANTECEDENTES 

 

Primero.- La Dirección General de Formación ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se 

justifica la necesidad de contratación del expediente titulado SUMINISTRO DE OBRA PÚBLICA PARA USO 

DIDÁCTICO EN LA IMPARTICIÓN DE CERTIFICADOS PROFESIONALES EN EL CENTRO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (CFP PARACUELLOS) DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

FORMACIÓN por:  

El objeto de este contrato es el suministro de maquinaria de obra pública para uso didáctico que mejore la dotación 

existente para la impartición de acciones formativas en el área profesional de Edificación del Centro de Formación 

Profesional en Edificación y Obra Civil (CFP Paracuellos) de la Dirección General de Formación. 

Indicar que han transcurrido casi 15 años desde el último suministro de maquinaria de obra pública, concretamente 

en el 2011 se tramitó, a través del extinto Servicio Regional de Empleo, la renovación parcial del parque de 

maquinaria a través de un expediente de contratación de similares características. 

Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, se hace necesaria la modernización del parque móvil del centro de 

formación, aumentando sus prestaciones y su funcionalidad didáctica, optimizando el proceso de aprendizaje para 

el alumnado a través de la reducción de riesgos de accidentes laborales durante la formación, dado que la 

maquinaria objeto del contrato garantiza mayor seguridad para los alumnos que manejan la maquinaria en el campo 

de prácticas disponible en el centro de formación, adaptándose además a las nuevas necesidades de las empresas 

del sector de la construcción. 

La adquisición e implementación de esta maquinaria objeto del contrato cubrirá las necesidades demandadas en 

este sector productivo; para ello, este equipamiento es necesario e imprescindible para ampliar el entrenamiento del 

alumnado con diferentes modelos de maquinaria utilizadas en el sector de la construcción y para la realización de 

las prácticas de aprendizaje con maquinaria profesional por parte del alumnado correspondiente a diferentes 

 

 sistemas eléctricos, de seguridad y confortabilidad de 

maquinaria agrícola, de industrias  

 

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 

la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto con criterio unico.  

 

 

JARP1
Diligencia UNA FIRMA



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en 

 

 

Segundo.- s 

contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 

efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 

restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 

documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimien  

 

 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de SUMINISTRO DE 

OBRA PÚBLICA PARA USO DIDÁCTICO EN LA IMPARTICIÓN DE CERTIFICADOS PROFESIONALES EN EL 

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (CFP PARACUELLOS) DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 1.070.850,00 euros, 

mediante procedimiento abierto con criterio unico y tramitación ordinaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMIA Y EMPLEO  

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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